
 
 

 

 

ELECCIÓN DE DECANA DE LA FACULTAD DE ESTUDIOS 
SOCIALES Y DEL TRABAJO, DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

 

 

 

A C T A  D E  R E S U L T A D O S  
 

A las 20,30 horas del jueves, 3 de diciembre de 2020, con la asistencia de forma 

electrónica, a través de la aplicación informática Microsoft Teams, de la Mesa Electoral 

constituida, correspondiente al proceso para la elección de Decana de la Facultad de 

Estudios Sociales y del Trabajo, de la Universidad de Málaga, se procede, a través del 

Sistema de Votación Electrónica de la Universidad de Málaga, al escrutinio de los votos 

emitidos durante la jornada de votación mediante dicho sistema, arrojando el siguiente 

resultado: 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Observaciones e incidencias (en su caso). 

Están presentes en el escrutinio de los votos emitidos durante la jornada de votación, a través del Sistema de Votación Electrónica 

de la Universidad de Málaga: 

 Don Juan Aguirre de Mena, como Presidente. 

 Doña María Belén Lorente Molina, en representación del sector de Profesores Doctores con vinculación permanente. 

 Doña Lucía Dolores Aragüez Valenzuela, en representación del sector de Personal docente e investigador sin título de Doctor, 

o que siendo Doctores no tengan vinculación permanente. 

 Doña María Sánchez Fernández, en representación del sector de Estudiantes. 

 Doña Ana Carmen Calderón Cabezas, en representación del sector de Personal de Administración y Servicios. 

Málaga, a 3 de diciembre de 2020 

EL PRESIDENTE 

 


		2020-12-03T20:47:47+0100
	AGUIRRE DE MENA JUAN MARTIN - 25053498N




